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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

03806/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 

de Otzolotepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00095/OTZOLOTE/IP/2021, 

se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a 

continuación se exponen: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, se tuvo por recibida una solicitud de acceso a la 

información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Otzolotepec, a la que se le asignó el número de 

expediente 00095/OTZOLOTE/IP/2021, mediante la cual se solicitó lo siguiente: 

 

00095/OTZOLOTE/IP/2021  

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Solicito gastos generados con motivo de la publicidad tanto en periódicos, revistas, televisión y 

radio de la promoción de la feria del. Taco, llevada a cabo el pasado fin de semana. Debiendo indicar 

nombre del medio de comunicación y cuánto se pagó a cada uno de ellos." (Sic). 
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El Particular no anexó documentación a su solicitud de información. 

Modalidad de entrega a través del SAIMEX 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado 

 

En fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Otzolotepec, notificó al 

Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 

respuesta a la solicitud de información número 00095/OTZOLOTE/IP/2021, en el siguiente 

sentido:  

 

“Se da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública número 

00095/OTZOLOTE/IP/2021.”(Sic) 

 

Respuesta a la cual se acompañó el archivo RESPUESTA A SOL 00094 Y 00095 2021.pdf, 

conteniendo el oficio OTZ/TM/1137/2021 de la Tesorera Municipal, donde manifestó lo 

siguiente:  

“… 

Por lo anterior hago mención que a fecha del presente esta Tesorería no ha recibido factura alguna 

para pago de dicho evento 

…” 

 

II. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

En fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto 

por el Recurrente, en los siguientes términos: 

 

 SOLICITUD 00095/OTZOLOTE/IP/2021  
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ACTO IMPUGNADO  

“Negativa de brindar la información, ya que de la propia respuesta se advierte que si se contrataron 

los servicios, ya que una cosa es que. O se haya recibido la factura de los proveedores y otra que si se 

haya generado gastos al haber contratado los servicios.”(Sic). 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“De la propia respuesta se advierte que si hubo gastos, no traten de confundir con su respuesta.”  

 

El Particular no adjuntó archivos a la interposición del Recurso de Revisión. 

 

IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto 

 

a) Turno del Recurso de Revisión.  

 

El veintiséis de julio de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó el número de expediente 03806/INFOEM/IP/RR/2021 al medio de 

impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano 

Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del 

artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión.  

 

El cuatro de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, lo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días 
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hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

No obstante lo anterior tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en 

presentar manifestación alguna que a su derecho asistiera. 

 

c) Cierre de instrucción.  

 

El veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se 

determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, 

fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

d) Ampliación del plazo para resolver.  

 

El veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el 

plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, 

el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  
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CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que 

previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se adviertan, para determinar su procedencia. 

 

Causales de improcedencia.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 
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de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta 

no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del 

requerimiento informativo. 

 

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el 

artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la negativa 

de la información. 

 

Causales de sobreseimiento. 

  

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. 

 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el 

Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
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actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias 

en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya 

fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese 

modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. 

 

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Recurrente se inconformó por la negativa de la información, por lo que se 

actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley en cita, pues 

del análisis a los argumentos vertidos por la Recurrente en su Recurso de Revisión se advierte 

que se inconformó con – Negativa de brindar la información- . 

 

Lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del 

Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la 

respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a 

efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 

185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
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órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 

de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 

de inexistencia de la información. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, que en la Ley Federal 

y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 

del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con 

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 

lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan. Describiendo 

más adelante cada supuesto.  

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, al establecer que toda 



  
Recurso de Revisión: 03806/INFOEM/IP/RR/2021  
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

Página 9 de 38 
 

la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 

órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público en los términos que fijen las leyes.  

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

(Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12 que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones.  

 

El artículo 18, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual 

publicidad y reutilización de la información que generen.  

 

El artículo 19, que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 

motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.  
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QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Tal y como se desprende de la solicitud de información pública, el Particular requirió al 

Ayuntamiento de Otzolotepec, la siguiente información: 

 

• Los gastos generados con motivo de la publicidad en periódicos, revistas, 

televisión y radio de la promoción de la feria del Taco.  

• Nombre del medio de comunicación y cuánto se pagó a cada uno de ellos. 

 

En ese orden de ideas, es menester clarificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para 

haber generado o poseer dicha información dentro de sus archivos, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá 

contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será 

elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del 

desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios.  

Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se 

destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales.  

La distribución será conforme a lo siguiente: 

 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 1000 Servicios Personales.  

b). 2000 Materiales y Suministros.  

c). 3000 Servicios Generales  

d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.  
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e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  

f). 6000 Inversión Pública.  

g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.  

 

Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, 

presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de 

la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.  

La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el análisis y evaluación de la cuenta 

pública.  

El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser 

congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con 

respecto a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios 

respectivamente, para lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y 

fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  

 

BANDO MUNICIPAL DE OTZOLOTEPEC 2019-2021. 

 

ARTÍCULO 59.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 

ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, 

teniendo como funciones de forma enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

I. Proponer la política de recaudación, fiscalización y cobranza; 

II. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones, y demás 

documentos requeridos; 

III. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan 

en el ámbito de su competencia; 

IV. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la 

emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del 

Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por 

cualquier otro concepto; así como el importe de sanciones por infracciones impuestas por las 
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autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, 

constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

V. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los 

ordenamientos jurídicos aplicables y en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en los 

términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Llevar el registro contable, financiero y administrativo de los ingresos, egresos e inventarios 

de bienes muebles e inmuebles y; 

VII. Las demás funciones que le sean reconocidas por las leyes federales y estatales. 

 

MANUAL GENERAL DE. ORGANIZACIÓN. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE OTZOLOTEPEC 2016-2018. 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

OBJETIVO 

Coordinar, dirigir y supervisar las acciones que realizan las unidades administrativas que integran 

la Tesorería, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes, así como de 

los planes y programas anuales que se determinen en materia de ingresos, egresos, contabilidad y 

del catastro municipal. 

 

FUNCIONES 

I. Autorizar el Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios y Crediticios, y coordinar 

su instrumentación, así como las medidas que se consideren necesarias para incrementar la 

recaudación del Ayuntamiento; 

II. Emitir, en colaboración con la Coordinación Administrativa, las disposiciones para 

garantizar que el uso de los bienes y recursos municipales se lleven a cabo bajo principios de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; 

III. Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, así como los criterios jurídicos y 

administrativos que se deben aplicar para la recuperación de los créditos fiscales a favor del 

Ayuntamiento; 
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IV. Conocer las propuestas de modificación de la legislación fiscal de carácter municipal que 

se elaboren y determinar su viabilidad para someterlas a consideración del Presidente Municipal y 

del Cabildo; 

V. Recibir y validar los cheques de pago que se efectúen para cubrir las erogaciones 

que sean responsabilidad del Ayuntamiento, así como autorizar la aplicación de fondos y 

valores que son propiedad del Ayuntamiento; 

VI. Aprobar la Cuenta Pública Anual, los informes y balances financieros que sean elaborados 

para analizar la capacidad económica del Ayuntamiento y presentarlos al Presidente Municipal y al 

Cabildo para su revisión; 

VII. Elaborar la política crediticia que regirá las operaciones financieras del Ayuntamiento y 

someterla a la consideración del Presidente Municipal y del Cabildo; 

VIII. Intervenir en los juicios de carácter fiscal cuando tenga injerencia la Hacienda Pública 

Municipal; 

IX. Efectuar la gestión y el seguimiento de los recursos administrativos de naturaleza fiscal 

que interpongan los contribuyentes e intervenir en los juicios que se deriven de los mismos; 

X. Mantener un control en la entrega de informes mensuales y la Cuenta Pública, a 

fin de que éstos se presenten conforme a lo establecido, verificando que se hayan realizado 

con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México; 

XI. Coordinar la elaboración del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos para 

someterlo a la aprobación del Presidente Municipal y del Cabildo; 

XII. Vigilar que las unidades administrativas correspondientes apliquen el Procedimiento 

Administrativo de Ejecución durante la recuperación de créditos fiscales; y 

XIII. Coordinar las actividades y procedimientos en materia catastral para optimizar el Sistema 

de Información Geográfica (GIS) del municipio.  

XIV. Revisar y actualizar permanentemente el Sistema de Normatividad Hacendaría 

Municipal para adecuarlo a las disposiciones federales y estatales vigentes. 

XV. Establecer mecanismos de difusión institucional de la normatividad hacendaría que 

autorice el Cabildo o el Tesorero Municipal, para hacerla del conocimiento de los servidores públicos 
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que realizan funciones y actividades de esta naturaleza, así como de los ciudadanos que son sujetos 

de estas disposiciones. 

XVI. Atender a los contribuyentes que soliciten apoyo en materia fiscal municipal, 

ofreciéndoles alternativas de solución a sus problemas y, en su caso, agilizando las gestiones para el 

pago de las obligaciones hacendarías; y 

XVII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, conforme a los 

ordenamientos legales aplicables.  

 

En esa virtud, la Ley de Transparencia local contempla en su artículo 4° que toda la 

información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona: 

 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas 

para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de 

acreditar personalidad ni interés jurídico.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos  

y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente  

como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas 

y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que 

se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 

los solicitantes. 

 



  
Recurso de Revisión: 03806/INFOEM/IP/RR/2021  
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

Página 15 de 38 
 

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto 

Obligado, para poseer la información relacionada con los gastos de publicidad que se hubieren 

generado para promover el evento denominado Feria del Taco.  

 

Al respecto, es de señalar que el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 

funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.  

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar 

la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.  

 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la 

información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de 

inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en 

sus archivos. 

 

Una vez que ha quedado clara la relación entre la información solicitada y las diversas 

atribuciones que los antes citados dispositivos legales le confieren al Ayuntamiento de 

Otzolotepec, se realizará el análisis de los agravios hechos valer por la ahora Recurrente, 

respecto a la respuesta proporcionada, para determinar si la misma fue correcta o, en efecto se 

lesionó el derecho de acceso a la información del Particular. 

 

En este sentido, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la 

obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos 

en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes: 
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• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; 

 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 

 

• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 

función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición 

de cuentas. 

 

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, 

mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y 

mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, 

actualizada y completa. 

 

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en 

posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo precisado, los Sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 
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• Las Unidades de Transparencia de los Sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la 

información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, 

además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la 

información; 

 

• La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por 

siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de 

Transparencia; 

 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 

de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales 

que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 

 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la 

solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá 

ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio 

de entrega, y 

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un 

plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, 

en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días 
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hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos obligados darán por 

concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material. 

 

En este sentido, con el objetivo de generar un estudio claro de las actuaciones, a continuación, 

se inserta una Tabla de relación, en la que se pueden observar de manera clara, la respuesta 

que recayó a la solicitud, así como la inconformidad expuesta por el Recurrente. 

 

 

Ahora bien, con base en el cuadro anterior, se aprecia que ante el requerimiento de 

información relativa a los gastos generados con motivo de la publicidad de la feria del Taco, 

el Sujeto Obligado no proporcionó una respuesta congruente a la solicitud de información, 

alegando no haber recibido la factura para el pago del evento.  

 

En tal sentido se puede determinar que no se cumplió con los principios de congruencia y 

exhaustividad que pudieran dar por satisfecho el derecho de acceso a la información del 

Particular. 

 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA 

RESPUESTA COMENTARIOS 

Los gastos generados con 

motivo de la publicidad en 

periódicos, revistas, televisión 

y radio de la promoción de la 

feria del Taco.  

El Sujeto Obligado manifestó 

que la Tesorería no había 

recibido factura alguna para 

pago de dicho evento 

El Particular 

manifestó su 

inconformidad en el 

sentido de que no 

haber recibido la 

factura no implica que 

no se hayan generado 

gastos 

Nombre del medio de 

comunicación y cuánto se pagó 

a cada uno de ellos. 
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Al respecto, resulta ilustrador el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y 

texto siguientes: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por 

el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad 

significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 

anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 

cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Ahora bien, este Instituto procedió a realizar una consulta en diversas páginas electrónicas de 

medios informativos con el fin de allegarse de elementos para realizar el presente estudio, de 

lo cual pudo apreciarse que existió cobertura en diversos medios invitando a la Feria del Taco 

del municipio de Otzolotepec, tal y como se puede apreciar a continuación:  
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Consulta realizada al sitio https://tolucalabellacd.com/2021/06/28/donde-ir/feria-taco-

2021-otzolotepec-040993/ el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno a las veintidós 

horas. 

  
Consulta realizada al sitio https://mvt.com.mx/otolotepec-feria-taco-2021-donde-ir-

040993/ el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno a las veintidós horas con dos 

minutos. 

 

 
Consulta realizada al sitio http://expresodetoluca.com/destacadas/inauguran-con-exito-

feria-del-taco-otzolotepec-2021/ el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno a las 

veintidós horas con cuatro minutos. 

https://tolucalabellacd.com/2021/06/28/donde-ir/feria-taco-2021-otzolotepec-040993/
https://tolucalabellacd.com/2021/06/28/donde-ir/feria-taco-2021-otzolotepec-040993/
https://mvt.com.mx/otolotepec-feria-taco-2021-donde-ir-040993/
https://mvt.com.mx/otolotepec-feria-taco-2021-donde-ir-040993/


  
Recurso de Revisión: 03806/INFOEM/IP/RR/2021  
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

Página 21 de 38 
 

Inclusive dicho evento fue publicado en la página de Facebook del Ayuntamiento de 

Otzolotepec como se aprecia a continuación:  

 

 
Consulta realizada al sitio 

https://web.facebook.com/page/585956461827328/search/?q=feria%20del%20taco   el 

veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno a las veintidós horas con ocho minutos. 

 

En tal sentido es menester hacer mención que las publicaciones contenidas en los medios 

informativos, como los periódicos, únicamente son aptas para acreditar que se realizaron en 

el modo, tiempo y lugar en ellas referidos. Sirve de sustento a lo anterior, las Tesis Aisladas 

aplicables por analogía en nuestra materia, con números de registro 173244 y 203623 de la 

Novena Época del Cuarto y Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, publicadas en la página 1827 del Tomo XXV, de febrero de 2007 y página 541 

del Tomo II, de diciembre de 1995, respectivamente, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:  

 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. AL TENER EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL EL 

CARÁCTER DE INSTRUMENTOS PRIVADOS CARECEN DE EFICACIA 

https://web.facebook.com/page/585956461827328/search/?q=feria%20del%20taco
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PROBATORIA, POR SÍ MISMAS, PARA ACREDITAR LOS HECHOS CONTENIDOS 

EN ELLAS SI NO SON CORROBORADAS CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA. Las 

publicaciones contenidas en los medios informativos, como los periódicos, únicamente son 

aptas para acreditar que se realizaron en el modo, tiempo y lugar en ellas referidos; sin 

embargo, en el procedimiento laboral carecen de eficacia probatoria, por sí mismas, para 

acreditar los hechos a que se contraen, por no reunir las características que deben contener 

los documentos públicos en términos del artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, y si bien 

podría considerarse que los ejemplares de los medios de comunicación impresos o diarios 

informativos son instrumentos privados, sin embargo, no los hace aptos para estimar que la 

información que contienen y que hacen del conocimiento público se encuentre apegada a 

la realidad, toda vez que ésta surge de la investigación periodística y de la interpretación 

personal que haga su redactor. Por tanto, lo consignado en una nota periodística no debe tenerse 

como un hecho verídico, pues al margen de que el reportaje fuere o no desmentido por quien resultare 

afectado con su publicación, su veracidad se encuentra supeditada a que se corrobore por otros 

medios de prueba. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 20093/2006. Concepción Peralta García. 14 de noviembre de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Juan de Dios González-Pliego Ameneyro.” 

“NOTAS PERIODISTICAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS. Las publicaciones en 

los periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, tiempo y lugar 

que de las mismas aparezca, mas en forma alguna son aptas para demostrar los hechos 

que en tales publicaciones se contengan, pues no reúnen las características de documento 

público a que se refiere el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, ni tampoco puede ser 

considerado como documental privada conforme a los artículos 796 y 797 del propio ordenamiento 

legal, en cuyo caso surge la posibilidad de formular las objeciones respectivas; consecuentemente, el 

contenido de una nota periodística, -generalmente redactada y dada a conocer por profesionales 

de la materia, cuyas fuentes no son necesariamente confiables, amén de que cabe la posibilidad de 

que sean producto de la interpretación e investigación personal de su autor- no puede convertirse 
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en un hecho público y notorio, pues aunque aquélla no sea desmentida por quien puede 

resultar afectado, el contenido de la nota solamente le es imputable al autor de la misma, 

mas no así a quienes se ven involucrados en la noticia correspondiente. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 742/95. Mario A. Velázquez Hernández. 31 de agosto de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Fortino Valencia Sandoval. Secretario: René Díaz Nárez.” 

(Énfasis añadido) 

 
No obstante lo anterior, si puede apreciarse que diversos medios informativos publicaron 

notas relativas al evento que origina la solicitud de información, que es precisamente conocer 

sobre los gastos generados con motivo de la publicidad tanto en periódicos, revistas, televisión 

y radio de la promoción de la feria del Taco. 

 

Ahora bien, con el fin de clarificar si existe fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado 

para poseer en sus archivos, información relacionada con los gastos generados por publicidad 

del citado evento, es menester hacer referencia a lo siguiente.  

 

El Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

diciembre de 2009, visible en el siguiente enlace: 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_006.pdf; 

establece sobre los temas interés del Recurrente, lo siguiente:  

 

PRIMERO. - Se emite el Clasificador por Objeto del Gasto a que hace referencia el artículo tercero 

transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, integrado por tres niveles de desagregación: 

Capítulo, Concepto y Partida Genérica. 

 

A) ASPECTOS GENERALES 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_006.pdf
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El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento 

de la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y 

específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros 

flujos económicos.  

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de las 

erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, claro, preciso, 

integral y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que facilite la 

interrelación con las cuentas patrimoniales.  

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan 

en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, 

de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas 

las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 

prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de 

Egresos.  

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de 

gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de 

cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 

información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 

contabilidad.  

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite el 

registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que realiza un ente público, 

en el marco del presupuesto.  

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la 

gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en 

qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico-financieras) y a su vez permite 

cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.  
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C) ESTRUCTURA DE CODIFICACION 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que 

permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia 

económica-financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer dígito que corresponde a la 

partida genérica formándose la siguiente estructura: 

 

 
 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD  

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales  

362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta 

de bienes o servicios 

 363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet  

364 Servicios de revelado de fotografías 365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video  

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 

 369 Otros servicios de información  

 

En aras de abundar en lo señalado en los párrafos precedentes, el Manual para la planeación, 

programación y presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2020, contempla lo 

siguiente:  

 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; 

así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 
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los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; 

así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demanden los entes públicos. 

 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental 

y de los bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva 

de las mismas a un público objetivo determinado a través de la televisión abierta y restringida, radio, 

cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e 

impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y 

otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así 

como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios 

afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas.  

 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la 

venta de bienes o servicios. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada 

de la comercialización de los productos o servicios de los entes públicos que generan un ingreso para 

el Estado. Incluye el diseño y conceptualización de campañas publicitarias; preproducción, 

producción, postproducción y copiado; publicación y difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine prensa, encartes, 

espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos 

internacionales,, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado, puntos de 

venta, artículos promocionales, servicios integrales de promoción y otros medios complementarios, 

estudios para medir la pertinencia y efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la 

contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión 

y evaluación de dichas campañas publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no 

comercializan productos o servicios 

 

Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción y copiado. 



  
Recurso de Revisión: 03806/INFOEM/IP/RR/2021  
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

Página 27 de 38 
 

Servicios de revelado de fotografías. Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de 

revelado o impresión de fotografías.  

Servicios de fotografía. Asignación para cubrir el pago por servicios de revelado, impresión y 

reproducción fotográfica.  

Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo por postproducción (doblaje, titulaje, subtitulaje, efectos visuales, animación, edición, 

conversión de formato, copiado de videos, entre otros) y a otros servicios para la industria fílmica y 

del video como la crestomatía y los servicios prestados por los laboratorios fílmicos.  

Servicios de cine y grabación. Asignación para cubrir el pago por servicios de producción y 

grabaciones fílmicas.  

Servicios de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente.  

Otros servicios de información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de 

servicios profesionales con personas físicas o morales, por concepto de monitoreo de información en 

medios masivos de comunicación, de las actividades de los entes públicos, que no se encuentren 

comprendidas en las demás partidas de este Capítulo.  

 

En ese orden de ideas, es pertinente referir que, conforme a lo establecido por la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, entiende al informe 

trimestral como: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I a X… 

XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan 

las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su 

caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías 

municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes; 

XII a XIX… 
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De lo anterior, se advierte que el informe trimestral es el documento por medio del cual, las 

Tesorerías Municipales describen la manera en cómo ejercen y aplican sus recursos; informe 

que deben enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera trimestral, de 

ello, se precisa que antes de la reforma del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México del veintisiete de julio de dos mil veinte, dichos informes debían ser 

presentados de manera mensual.  

 

Ahora bien, los informes que remiten los Tesoreros Municipales al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener todo lo relacionado al tema a 

examinar y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar las cuentas públicas de las 

Entidades Estales de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México, la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y 

sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes 

trimestrales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice: 

 
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I a X… 

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas 

aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para 

la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales; 

XII a XXXVI… 

 
De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los Lineamientos para la 

elaboración y presentación de los Informes Municipales, los cuales tienen como objetivo 

establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la 

elaboración y presentación del documento referido. 
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Estos Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las 

entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza 

en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los 

Municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior 

de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del trimestre correspondiente tal y 

como lo señala el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 

Ahora bien, si el evento que origina la solicitud de información se realizó el dos de julio de dos 

mil veintiuno, según se aprecia en las publicaciones a las que ya se ha hecho referencia,  los 

gastos inherentes a la publicidad deben ser informados en la tercera entrega del informe 

trimestral Julio- Agosto-Septiembre que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, correspondiente al tercer trimestre del año, mismo que como ha quedado 

asentado debe de presentarse dentro de los 20 días posteriores al término del trimestre 

correspondiente, esto es, a más tardar el veinte de octubre de dos mil veintiuno. 

 

No obstante lo anterior, la presentación de dicho informe debe de ser alimentada con la 

información que se genera durante el periodo trimestral referido, y aun cuando no se ha 

cumplido el plazo para su entrega en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, toda vez que el evento de referencia se realizó en el mes de julio pasado,  este Órgano 

Garante considera que la información motivo de la solicitud ya debe de obrar en los 

expedientes de la Tesorería municipal del Ayuntamiento de Otzolotepec, ya que, además, la 

misma está considerada como una obligación de transparencia común, por lo que es 

procedente ordenar su entrega. 

 

En ese tenor, por lo que respecta a la naturaleza de la información, el artículo 92 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece 

lo siguiente:  
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De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y 

actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 

menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  

I a XXVI. … 

XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de 

comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número 

de contrato y concepto;  

XXVIII a LII. …” 

 

Por su parte los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la 

Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan la obligación de publicar los montos 

referidos a comunicación social, estableciendo que la información que se debe publicar debe 

actualizarse trimestralmente, a saber:  

 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña 

  

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas de 

comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, como 

la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizar las actividades relacionadas con la 

comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicación: 

espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de 
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todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 

campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan 

ingresos para los sujetos obligados. 

 

 
 

Así mismo, establecen los términos relacionados con los gastos de comunicación social y 

publicidad oficial, de la siguiente manera:  

 

Avisos institucionales: aquella información difundida en medios masivos derivada de la operación 

y administración de los sujetos obligados, de acuerdo con la definición de la partida 33605 del 

Clasificador por Objeto del Gasto: Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de difusión, en medios 

impresos y/o complementarios, de información, incluyendo las que se realicen en cumplimiento de 

disposiciones jurídicas, como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, 

padrones de beneficiarios, reglas de operación, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos (medios impresos y complementarios), distinta de las inserciones 

derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales se deberán registrar en la 

partida que corresponda del concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad.  

Campaña: planeación y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la estrategia anual de 

comunicación social y/o promoción y publicidad, asociada a las atribuciones y actividades 

sustantivas del Sujeto Obligado, dirigida a una población objetivo a través de medios de 

comunicación con una vigencia determinada.  

Campaña de comunicación social: aquella que difunde el quehacer gubernamental, acciones o 

logros de gobierno, o estimulan acciones de la ciudadanía para acceder a algún beneficio o servicio 
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público, o el ejercicio de derechos, y cuyo gasto en la Administración Pública Federal corresponde a 

la partida 36101.  

Campaña de promoción y publicidad: aquella que da a conocer o motiva la comercialización de 

bienes o servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado, y cuyo gasto en la 

Administración Pública Federal corresponde a la partida 36201.  

Campaña por tiempos oficiales: aquellas que se difunden a través del uso de tiempo fiscal y 

tiempo de Estado.  

Clasificador por objeto de gasto: el instrumento que permite registrar de manera ordenada, 

sistemática y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos 

y partidas con base en la clasificación económica del gasto.  

Cobertura: el alcance geográfico en el cual se pretende difundir una Campaña. Esta cobertura puede 

ser municipal, estatal, nacional e internacional.  

Concepto: el nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 

los bienes y servicios, producto de la desagregación de cada capítulo de gasto.  

Erogación de recursos por contratación: se refiere al gasto ejercido por la contratación de 

servicios de difusión en medios y otros servicios relacionados con la comunicación.  

Estrategia Anual de Comunicación: instrumento de planeación que expresa los temas 

gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el Ejercicio Fiscal.  

Medios complementarios: medios de difusión alternativos que impactan a un segmento más 

específico de la población, como la publicidad exterior, que puede clasificarse en: publicidad móvil 

(rotulación de vehículos automotores para la colocación de publicidad), espectaculares, vallas, 

parabuses, cenefas, dovelas, muros, videobús, entre otro mobiliario y espacios urbanos designados 

para la colocación de publicidad y difusión de mensajes.  

Medios digitales: tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, animaciones o 

videos) puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente con la tecnología necesaria; 

dicho contenido puede ser o no creado por las propias personas usuarias.  

Medios impresos: todo tipo de publicación que contenga texto o imágenes fijas y que se encuentre 

impreso, con periodicidad de edición determinada, bajo el mismo nombre y numeración secuenciada:  

1) Diarios editados en el Distrito Federal  

2) Diarios editados en los estados  
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3) Encartes  

4) Medios impresos internacionales  

5) Revistas  

6) Suplementos  

 Partida: el nivel de agregación más específico del Clasificador que describe los bienes o servicios de 

un mismo género, requeridos para la consecución de los programas y metas autorizados.  

Partida específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental, en base a sus 

necesidades, conserven la estructura básica (capitulo, concepto y partida genérica), con el fin de 

mantener la armonización con el Plan de Cuentas.  

Partida genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de 

gobierno.  

Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 

intereses, hábitos, costumbres, idiosincrasia, valores, estilo de vida, opiniones, actitudes o 

comportamiento de las personas) y sociodemográficas (edad, sexo, lugar de residencia y nivel 

socioeconómico) a quienes se dirige un mensaje.  

Programa anual de comunicación social: instrumento de planeación que integra el conjunto de 

campañas derivadas de la estrategia anual de comunicación social, autorizadas y encaminadas al 

cumplimiento del objetivo institucional.  

Publicidad oficial: instrumento con el que cuentan los sujetos obligados para informar a 

la población sobre los programas, políticas, servicios públicos, iniciativas, hechos de 

interés público, y el quehacer gubernamental en general; sobre su operación y 

administración; para difundir la publicidad comercial de los productos y servicios que les 

generan ingresos; así como para promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de 

obligaciones de la ciudadanía, estimular la participación de la sociedad en la vida pública; 

a través de la difusión en medios de comunicación, ya sean contratados o que esta difusión 

se realice mediante tiempos oficiales.  

Recursos presupuestarios: montos destinados a gastos relativos a comunicación social, 

publicidad y avisos institucionales, y en general a la publicidad oficial del sujeto obligado, 

proveniente del Capítulo 3000, concepto 3300, partida 336 y partida específica 33605; del 
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concepto 3600, partida 361 y partida específica 36101, partida 362 y partida específica 

36201, las partidas 363, 364, 365, 366, y la partida 369 y partida específica 36901.  

Tiempos de Estado: las transmisiones gratuitas diarias a que se refieren los artículos 251 y 252 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

Tiempos fiscales: es el pago en especie de un impuesto federal que deberán realizar las empresas de 

radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales), por hacer uso del espacio aéreo mexicano 

para difundir sus señales. Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales 

grabados del Poder Ejecutivo Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 

minutos diarios en radio. Los mensajes transmitidos tendrán duración de 20 a 30 segundos.  

Tiempos oficiales: figura que conjunta a los tiempos fiscales y a los tiempos de estado.  

 

De lo que se deriva que la información relacionada con gastos de publicidad de la Feria del 

Taco, el tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña erogados por 

el Ayuntamiento de Otzolotepec, tiene la naturaleza de información pública.  

  

Con base en lo expuesto, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta a la 

solicitud de información pública 00095/OTZOLOTE/IP/2021, por lo que respecta a la 

información relacionada con los gastos generados por la publicidad y nombre del medio 

contratado para promover la Feria del Taco del Ayuntamiento de Otzolotepec.  

 

SEXTO. Decisión. 

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente REVOCAR la 

respuesta a la solicitud de información pública 00095/OTZOLOTE/IP/2021, por resultar 

fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el 

Recurso de Revisión 03806/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de 

esta Resolución. 
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Términos de la resolución para el Particular. 

 

Este Instituto Garante, le concede la razón a su inconformidad, en virtud de que el 

Ayuntamiento de Otzolotepec, no le proporcionó la información relacionada con los gastos de 

publicidad del evento denominado Feria del Taco, de lo que ha determinado que existe fuente 

obligacional para que dicha información exista en sus archivos y le ha ordenado su entrega, 

toda vez que la misma es de naturaleza pública. 

 

La labor del Infoem, es apoyar a la población para acceder a la información pública y 

garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 

00095/OTZOLOTE/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad 

hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 03806/INFOEM/IP/RR/2021, en 

términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Otzolotepec, a que previa 

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública: 

 

• Los documentos que den cuenta de los montos destinados a gastos generados 

por publicidad, desglosada por tipo de medio, así como proveedores y/o nombre 
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del medio relacionados con el evento denominado “Feria del Taco” llevada a 

cabo en julio de 2021. 

 

En caso de ser necesaria la elaboración de versiones públicas, junto con la documentación se 

deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive 

la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y 

VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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